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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00717 – 00  

 

 

De acuerdo con lo dispuesto  en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, se 

subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1.- Aclare si se ha iniciado o no proceso de sucesión del causante CARLOS 

ALBERTO RAMIREZ (Q.E.P.D.), de ser afirmativo deberá dirigir la demanda 

contra todos los herederos reconocidos y los conocidos, de no haberse iniciado, 

dirigirá la demanda contra los herederos indeterminados del difunto. (inciso 3° del 

artículo 87 del C. G. del P.) 

 

2.- Reforme la demanda en el sentido de excluir al señor CARLOS ALBERTO 

RAMIREZ (Q.E.P.D.), como demandado, teniendo en cuenta que se encuentra 

acreditado su fallecimiento, motivo por el cual no puede ser un sujeto procesal.   

 

3.- Arrime el respectivo avalúo catastral del inmueble a usucapir de la presente 

anualidad, por presentarse en este año la demanda de pertenencia. (Num. 3 Art. 26 

C.G.P.)  

 

4.- Aclare el hecho número quinto, determinando de manera más detallada y 

precisa, como empezó a ejercer la posesión del inmueble una vez fallecido el señor 

CARLOS ALBERTO RAMIREZ (Q.E.P.D.). 

 

5.- Allegue la declaración extraprocesal que cita en el hecho número cuarto, 

documento mediante el cual acredita la unión marital de hecho concebida con el 

señor CARLOS ALBERTO RAMIREZ (Q.E.P.D.).     

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 58 

 

de hoy 25 de agosto de 2021. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00726 – 00  

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, se 

subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1.- Acredite el envío de la demanda y los anexos a la parte demandada con apoyo 

en lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 

2.- Acredítese con prueba sumaria que el correo electrónico suministrado en el 

escrito demandatorio es el mismo registrado en el Registro Nacional de Abogados. 

(Decreto 806 de 2020).  

 

3.- Determine cuál es el valor actual del canon de arrendamiento, conforme lo 

indica el numeral 6° del artículo 26 del C. G. del P. 

 

4.- Indique la cuantía del presente asunto, discriminando con claridad el valor total 

del contrato, teniendo en cuenta el precio actual del canon de arrendamiento.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
S.R. 

 

 

Firmado Por: 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 58 

 

de hoy 25 de agosto de 2021. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Civil 034 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 622276cad796bdaa59f9e85ac01fd7ac13c2f473f4b715cec95301ef06879a5f 

Documento generado en 23/08/2021 01:23:02 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00737 – 00  

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente solicitud para que dentro del término de cinco (5) días, se 

subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

Reforme tanto la solicitud como el poder en el sentido de dirigirlo a esta Oficina 

Judicial, obsérvese que ambos documentos se encuentran dirigidos al Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
S.R. 

 

 

Firmado Por: 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez 

Juez 

Civil 034 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a9b2aedd65142d8f16bf0d38faa808c44e8fc698f7b0dbbe740da0c241b3c4e2 

Documento generado en 23/08/2021 01:23:05 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 58 

 

de hoy 25 de agosto de 2021. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Ref.: 110014003034 – 2021 – 00749 – 00  

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente solicitud para que dentro del término de cinco (5) días, se 

subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1.- Reforme el poder en el sentido de dirigirlo a esta Oficina Judicial, obsérvese que 

el mandato se encuentra dirigido al Juez Civil Municipal de Cali. 

 

2.- Aclare porque dirige la solicitud en contra de la señora CELMIRA CASTILLO 

FORERO, si dentro del contrato de prenda sin tenencia – Garantía Mobiliaria 

prioritaria de adquisición, no figura como garante u obligada, puesto que no firmó 

dicho contrato.  

 

3.- De no figurar como garante la señora CASTILLO FORERO, deberá excluirla de 

la solicitud de pago directo y del Registro de Garantías Mobiliarias – Formulario de 

Registro de Ejecución y acreditar dicha actuación ante el Juzgado.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
S.R. 
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Bogotá, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00722 – 00 

 

 

Revisados los documentos aportados como base de la acción, se evidencia que los 

mismos no cumplen las exigencias establecidas en los artículos 621 y 676 del Código 

de Comercio.  

 

En efecto el artículo 621 del estatuto mercantil establece como requisitos la mención 

del derecho incorporado Y LA FIRMA DE QUIEN CREA EL TÍTULO VALOR.  

 

Esta norma debe armonizarse con lo establecido en el artículo 676 del Código de 

Comercio, según la cual la letra  puede girarse a la orden o a cargo del girador.  

 

En el presente asunto tenemos que la letra de cambio fue girada a la orden del 

acreedor; es decir, que necesariamente el título valor debe contener la firma de 

quien lo crea, que en este asunto es el deudor. 

 

De haber estado la letra a cargo del girador, hubiese bastado con la aceptación para 

tener por cumplido el requisito del artículo 621 del Código de Comercio, porque en 

este evento el girador o beneficiario, sería a la vez el mismo creador del título. Por lo 

anteriormente expuesto, este Despacho;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la parte demandante. 

 

SEGUNDO - ABSTENERSE de ordenar el desglose como quiera que la demanda 

cursó de manera virtual. 

 

TERCERO – ARCHÍVENSE las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

El auto anterior es notificado en estado No 58  
Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 25 agosto 2021 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

S.R. 
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Bogotá, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00483 – 00 

 

Teniendo en cuenta las documentales arrimadas, con las que la parte actora 

pretende tener notificado a los demandados ORLANDO BETANCOURT e 

IMPORBET S.A.S., el Despacho debe advertir que la notificación escogida fue la 

contenida en el C. G. del P., debido a que la del Decreto solo procede para realizarse 

de manera electrónica; ello implica, que debe practicar la notificación agotando cada 

una de sus respectivas etapas, conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del C. 

G. del P. 

 

En el presente asunto, la parte actora realizó la citación de que trata el artículo 291 

del C. G. del P., y por ello deberá seguir con la siguiente etapa conforme al artículo 

292 ibídem.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

S.R. 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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de hoy 25 de agosto de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00289 – 00 

 

 

 

 

Previamente a oficiar SIJIN AUTOMOTORES, para la aprehensión del rodante, 

deberá la parte interesada informar al Despacho el listado de los depósitos o 

parqueaderos donde deberá ser dejado el vehículo.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

S.R. 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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de hoy 25 de agosto de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Ref.: 110014003034-2021-00591-00 
 

 
 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte 

demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en proveído calendado quince 

(15) de julio de la presente anualidad, el Juzgado de conformidad con lo 

previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso;   

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose (artículo 

90 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 
 
 
 
 
 

S.R. 
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Ref.: 110014003034-2021-00639-00 
 

 
 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que la parte demandante no dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral primero en concordancia con el 

tercero del proveído calendado veintinueve (29) de julio de la presente 

anualidad. 

 

Recuérdese que en el primer numeral, se le solicitó aclarar o reformar las 

pretensiones de naturaleza declarativa, y en el segundo numeral, se le requirió 

para que indicara porque le restaba merito ejecutivo al contrato de 

arrendamiento aportado. 

 

En este punto es preciso acotar que, hablando de declaraciones de existencia de 

contratos de arrendamiento, se deben determinar de manera clara todos los 

elementos del mismo. 

 

En este asunto, el apoderado mediante su escrito subsanación no corrigió las 

pretensiones debido a que no solicitó el reconocimiento del canon de 

arrendamiento, elemento fundamental a la hora de reconocer un contrato de 

esa naturaleza; máxime si se tiene en cuenta que de manera somera informó 

que el precio pactado en el contrato escrito no es acorde a la realidad.  

 

En consecuencia, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso;   

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose (artículo 

90 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00645 – 00 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 

82, 84 numeral 3º, 90 y 375 del Código General del Proceso, SE DISPONE:  

 

PRIMERO – ADMITIR la anterior demanda de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN ORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada por 

VICTOR RICARDO PINZON RODRIGUEZ contra LUZ ANDREA RODRIGUEZ 

MORA y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, la que se tramitara conforme 

a las reglas del proceso VERBAL establecido en el artículo 368 y siguientes del 

Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO – NOTIFÍQUESE a la parte demandada y córrasele traslado de la 

demanda y los anexos por el término legal de veinte (20) días, para 

contestar la demanda (Artículo 369 del Código General del Proceso) para lo cual 

deberá aportar los documentos que se encuentren en su poder y pedir las pruebas 

que pretenda hacer valer.  

 

TERCERO - Conforme las previsiones del artículo 293 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 108 ejusdem, EMPLÁCESE a LUZ 

ANDREA RODRIGUEZ MORA y a las PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE 

CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN A USUCAPIR. 

 

Para el efecto, conforme con lo consagrado en el artículo 10 del Decreto 806 del 4 

de junio de 2020, por Secretaría inclúyase los datos de la demanda en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo prevé el inciso 5 del artículo 108 del 

Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en el artículo 5 del 

Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

CUARTO - COMUNÍQUESE la existencia del presente proceso a la 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, INSTITUTO 

COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO RURAL (INCODER) hoy AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VICTIMAS y al INSTITUTO 
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GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), conforme las previsiones 

establecidas en el parágrafo del numeral 6 del artículo 375 del Código General del 

Proceso.  

 

Por Secretaría, remítanse las comunicaciones a cada una de las entidades referidas, 

conforme a lo dispuesto en el 11 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

QUINTO - Conforme lo previsto en el numeral 6 del artículo 375 del Código General 

del Proceso, se ordena la INSCRIPCIÓN de la demanda en el certificado de 

tradición del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50C-293911. 

Ofíciese. 

 

SEXTO - En atención a lo previsto en el numeral 7º del artículo 375 del CGP el 

demandante deberá instalar una valla de una dimensión no inferior a un metro 

cuadrado, en un lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública 

más importante sobre la cual tenga frente o límite.  

 

Además, la valla deberá contener cada uno de los datos descritos en la norma 

procesal, cuyas letras y caracteres deberán adecuarse a las dimensiones ahí 

establecidas. Instalada la valla, apórtese fotografías del inmueble en las que se 

observe el contenido de la misma. En caso de inmuebles sometidos a propiedad 

horizontal deberá darse cumplimiento a lo normado en numeral anterior inciso 3 

ejúsdem. 

 

SÉPTIMO - Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, Por 

Secretaría inclúyase el contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia por el término de un (1) mes dentro del cual podrán 

contestar la demanda las personas emplazadas. 

 

OCTAVO - Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 

establecidos en el artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

NOVENO – RECONOCER personería adjetiva para actuar al abogado LUIS 

VLADIMIR GARCIA AMADOR, como apoderado judicial de la parte actora, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 58 

 
de hoy 25 de agosto de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2020 – 00559 – 00 

 

 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito vista a 

folio 104 del expediente y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso. este 

despacho le imparte APROBACIÓN.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

El auto anterior es notificado en estado No 58  
Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 25 agosto 2021 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

S.R. 
 

Firmado Por: 
 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez 
Juez 

Civil 034 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 751e8027235e1da0a0b5dc4a3160d3c74a7f57fb7de383db8adfc9e92a6a0efd 

Documento generado en 23/08/2021 01:22:49 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2021 – 00177 – 00 

 

 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito vista a 

folio 104 del expediente y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso, este 

despacho le imparte APROBACIÓN.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

El auto anterior es notificado en estado No 58  
Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 25 agosto 2021 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

S.R. 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 0057 – 00 

 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, se tiene por notificado de manera 

personal conforme lo prevé el artículo 8º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

al demandado CESAR AUGUSTO REYES LOZANO, quien dentro de la oportunidad 

legal guardó silencio. 

 

Así las cosas, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$1’949.422, oo. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 

la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 26 de mayo de 

2017, una vez se cumpla con lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 58 

 
de hoy 25 de agosto de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2020– 00727 – 00 

 

Se procede a continuar con el trámite procesal correspondiente, atendiendo las 

siguientes;  

CONSIDERACIONES: 

 
Junto con la demanda y su correspondiente contestación, fueron aportadas las 

pruebas documentales, con que las partes sustentan sus derechos de acción y 

contradicción.  

 

Como quiera que las partes únicamente solicitaron el decreto de pruebas 

documentales, considerando que se cuenta con material probatorio para proferir 

decisión de fondo, se procede a dar aplicación a lo dispuesto en la Ley 1564 de 2012 

en su artículo 278 que establece que en cualquier estado del proceso, el juez deberá 

dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: 

 

(…)  

 

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 

 

Por lo anterior, este Despacho encuentra aplicable la regla citada y procederá a 

dictar la sentencia anticipada correspondiente. En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

Ordenar a la secretaría del despacho, fijar el presente proceso en la lista del artículo 

120 del Código General del Proceso para dictar la sentencia anticipada 

correspondiente. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 58 

 

de hoy 25 agosto 2021 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00731 – 00  

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, se 

subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Requiérase a la parte demandante para que tramite su demanda por 

intermedio de apoderado judicial conforme a lo dispuesto en el artículo 25 del 

Decreto 196 de 1971. 

 

2. En concordancia con lo anterior, allegue poder especial para iniciar demanda 

declarativa verbal informando la clase de proceso, dirigido al Juzgado Municipal de 

Bogotá, en los términos del artículo 74 de la ley 1564 de 2012. 

 

3. Allegue escrito de demanda dirigido al Juez Municipal de Bogotá conforme a 

lo dispuesto en el numeral 1° artículo 82 del Código General del Proceso, pues la 

demanda allegada menciona al Juez de Pequeñas Causas. 

 

4. A la luz de lo dispuesto en el artículo 1499 del Código Civil y conforme con la 

naturaleza accesoria de la garantía real – hipoteca, se requiere a la parte 

demandante para que determine de manera clara, las características de la 

obligación principal que se pretende prescribir, esto es, clase de negocio jurídico, 

acreedor, deudor, prestación, cuantía, plazo, fecha de exigibilidad, y adecúe sus 

pretensiones en tal sentido1. 

 

5. Teniendo en cuenta la disposición establecida en el numeral anterior, deberá 

la parte demandante establecer la cuantía del presente trámite procesal, conforme 

lo prevé el numeral 9º del artículo 82 de la Ley 1564 de 2012 en concordancia con 

el artículo 25 ibidem. 

 

6. Acredite el envío de la demanda y los anexos a la parte demandada con 

apoyo en lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 

2020 a la dirección o direcciones inscritas en el Certificado de Cámara de Comercio 

de la parte demandada.  

 

                                        
1 Artículo 2537 del Código Civil Colombiano. 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

7. Allegue prueba de la realización de la conciliación prejudicial a la que se haya 

convocado al demandado, la cual es requisito de procedibilidad conforme a los 

artículos 35 y 38 de la Ley 640 de 2001. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
D.M. 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
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de hoy 25 de agosto de 2021. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00733 – 00 

 

 

Del estudio preliminar de las presentes diligencias, se advierte que el valor de las 

pretensiones, no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General del Proceso, 

razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de MÍNIMA CUANTÍA a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, este 

Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00736 – 00 
 
 

Como quiera que la anterior solicitud de PAGO DIRECTO reúne las exigencias 

establecidas en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en concordancia con el 

Artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO - DECRETAR la aprehensión del vehículo de placas GLO – 396 

propiedad de JOHANNA KATHERIN GONZÁLEZ VILLADA.  

  

SEGUNDO - Por secretaría, líbrese oficio a la POLICÍA NACIONAL DE 

COLOMBIA SECCIÓN AUTOMOTORES - SIJIN, informando que el citado 

vehículo deberá ser dejado a disposición del acreedor garantizado BANCOLOMBIA 

S.A., en el parqueadero referido en el escrito de demanda.   

  

TERCERO – RECONOCER personería adjetiva para actuar a la abogada DIANA 

ESPERANZA LEÓN LIZARAZO como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00739 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, y la 

solicitud de medida cautelar elevada por la parte demandante, el Juzgado 

DISPONE: 

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que, a nombre de la parte 

demandada ANDRÉS ARDILA SÁNCHEZ, se encuentren depositados en las 

cuentas corrientes y de ahorros de cada una de las entidades bancarias de esta 

ciudad, referidas en el escrito de cautelas, para que de las sumas respectivas 

retengan la proporción determinada y constituyan certificado de depósito a órdenes 

del Juzgado y para el presente proceso. 

 

Adviértase, que la medida cautelar aquí decretada, recae únicamente sobre las 

sumas de dinero que no tengan el carácter de bienes inembargables y que superen 

el límite de inembargabilidad. Ofíciese para los fines indicados en el numeral 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Limítese la presente medida a la suma de $189’720.000,00, M/cte. 

 

Por Secretaría, remítase el oficio que comunica la medida cautelar a los correos 

electrónicos de las entidades bancarias referidas en el escrito de cautelas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00739 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P., y como quiera que se allegaron con la 

demanda los Títulos como anexo en forma de Mensaje de Datos, los cuales reúnen 

los requisitos previstos en el artículo 422 de la ley 1564 de 2012. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., y en contra de ANDRÉS ARDILA SÁNCHEZ, por las siguientes 

cantidades y conceptos: 

 

1. Respecto del Pagaré No. 115531557 - 207419251828.  

 

1.1. Por la suma de $104’367.257,16, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1., 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, 

causados desde el 9 de julio de 2021, hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma. (Art. 884 C. Co).  

 

2. Respecto del Pagaré No. 4010860066852200 – 4097440015401163 

- 5470649190515670.  

 

2.1. Por la suma de $20’082.358,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 2.1., 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, 

causados desde el 9 de julio de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma. (Art. 884 C. Co).  

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

4. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  
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5. RECONOCER al abogado URIEL ANDRIO MORALES LOZANO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00741 – 00 
 
 

Como quiera que la anterior solicitud de PAGO DIRECTO reúne las exigencias 

establecidas en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en concordancia con el 

Artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO - DECRETAR la aprehensión del vehículo de placas IXP-184 

propiedad de SANDRA PATRICIA RAMÍREZ GUATAMA.  

  

SEGUNDO - Por secretaría, líbrese oficio a la POLICÍA NACIONAL DE 

COLOMBIA SECCIÓN AUTOMOTORES - SIJIN, informando que el citado 

vehículo deberá ser dejado a disposición del acreedor garantizado BANCO 

FINANDINA S.A., en el parqueadero referido en el escrito de demanda.   

  

TERCERO - Reconózcase personería adjetiva para actuar a la abogada LINDA 

LOREINYS PÉREZ MARTÍNEZ como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00743 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, y la 

solicitud de medidas cautelares elevada por la parte demandante, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que, a nombre de la parte 

demandada JOSÉ AGUSTÍN LA ROTTA JIMÉNEZ, se encuentren depositados en 

las cuentas corrientes y de ahorros de cada una de las entidades bancarias de esta 

ciudad, referidas en el escrito de cautelas, para que de las sumas respectivas 

retengan la proporción determinada y constituyan certificado de depósito a órdenes 

del Juzgado y para el presente proceso. 

 

Adviértase, que la medida cautelar aquí decretada, recae únicamente sobre las 

sumas de dinero que no tengan el carácter de bienes inembargables y que superen 

el límite de inembargabilidad. Ofíciese para los fines indicados en el numeral 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Limítese la presente medida a la suma de $76’500.000,00, M/cte. 

 

2. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que, a nombre de la parte 

demandada MARTHA LILIANA URAZAN ARAMENDIZ, se encuentren 

depositados en las cuentas corrientes y de ahorros de cada una de las entidades 

bancarias de esta ciudad, referidas en el escrito de cautelas, para que de las sumas 

respectivas retengan la proporción determinada y constituyan certificado de 

depósito a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

 

Adviértase, que la medida cautelar aquí decretada, recae únicamente sobre las 

sumas de dinero que no tengan el carácter de bienes inembargables y que superen 

el límite de inembargabilidad. Ofíciese para los fines indicados en el numeral 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Limítese la presente medida a la suma de $76’500.000,00, M/cte. 

 

Por Secretaría, remítase el oficio que comunica la medida cautelar a los correos 

electrónicos de las entidades bancarias referidas en el escrito de cautelas. 
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3. DECRETAR el embargo del establecimiento de comercio denominado 

COMERCIALIZADORA TUGAPAN, identificado con matrícula mercantil Nº 

383982, denunciado como propiedad de la parte demandada JOSÉ AGUSTÍN LA 

ROTTA JIMÉNEZ. Ofíciese a la Cámara de Comercio correspondiente. 

 

Por Secretaría, remítanse el oficio que comunica la medida de embargo, a la 

dirección electrónica de la Cámara de Comercio respectiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00743 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P., y como quiera que se allegó con la 

demanda un Título como anexo en forma de Mensaje de Datos, el cual reúne los 

requisitos previstos en el artículo 422 de la ley 1564 de 2012, SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor de GUSTAVO 

ADOLFO LLANOS en contra de JOSÉ AGUSTÍN LA ROTTA JIMÉNEZ y 

MARTHA LILIANA URAZAN ARAMENDIZ, por las siguientes cantidades y 

conceptos, contenidos en la letra de cambio: 

 

1. Por la suma de $50’000.000,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en la letra de cambio aportada como cimiento de la acción. 

 

2. Por el valor de los intereses de plazo sobre el capital del numeral anterior, 

liquidados a la tasa pactada por las partes del 1,8% mensual, siempre que no 

exceda los límites establecidos por la Superintendencia Financiera, causados desde 

el 27 de diciembre de 2017 hasta el 27 de diciembre de 2019. 

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 28 de diciembre de 2019 hasta cuando se verifique el pago total 

de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

5. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

6. RECONOCER personería adjetiva para actuar al abogado DIEGO 

ALEJANDRO CARRILLO GONZÁLEZ como apoderado judicial de la parte actora, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00746 – 00  
 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, se 

subsane so pena de rechazo en el siguiente aspecto: 

 

Adecúe las pretensiones de la demanda a la literalidad del pagaré objeto de la 

ejecución como quiera que en este no se advierte un valor líquido discriminado por 

concepto de intereses corrientes y mucho menos por intereses moratorios 

anteriores a la fecha de vencimiento de la obligación, sino que se establece el valor 

de $38’554.731,70 por concepto de capital. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

D.M. 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez 
Juez 

Civil 034 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: c46f6976881a7d5e639e3ed44c7d290d01e75ed2d83ad38ca820af0eff726429 

Documento generado en 23/08/2021 01:28:19 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 58 

 
de hoy 25 de agosto de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Fecha 19/08/2021

Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014003034

Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar

Interés Plazo 

Periodo

Saldo Interés 

Plazo
Interés Mora

Saldo Interés 

Mora

11/03/2020 11/03/2020 1 28,425 28,425 28,425 0,07% $ 39.354.338,97 $ 39.354.338,97 $ 0,00 $ 0,00 $ 26.983,13 $ 26.983,13 

12/03/2020 31/03/2020 20 28,425 28,425 28,425 0,07% $ 0,00 $ 39.354.338,97 $ 0,00 $ 0,00 $ 539.662,59 $ 566.645,72 

1/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,07% $ 0,00 $ 39.354.338,97 $ 0,00 $ 0,00 $ 799.649,42 $ 1.366.295,14 

1/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,07% $ 0,00 $ 39.354.338,97 $ 0,00 $ 0,00 $ 806.654,53 $ 2.172.949,68 

1/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00 $ 39.354.338,97 $ 0,00 $ 0,00 $ 777.962,27 $ 2.950.911,94 

1/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00 $ 39.354.338,97 $ 0,00 $ 0,00 $ 803.894,34 $ 3.754.806,28 

1/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,07% $ 0,00 $ 39.354.338,97 $ 0,00 $ 0,00 $ 810.593,73 $ 4.565.400,01 

1/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,07% $ 0,00 $ 39.354.338,97 $ 0,00 $ 0,00 $ 786.730,67 $ 5.352.130,68 

1/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,07% $ 0,00 $ 39.354.338,97 $ 0,00 $ 0,00 $ 802.710,71 $ 6.154.841,38 

1/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,06% $ 0,00 $ 39.354.338,97 $ 0,00 $ 0,00 $ 767.255,61 $ 6.922.097,00 

1/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,06% $ 0,00 $ 39.354.338,97 $ 0,00 $ 0,00 $ 777.757,38 $ 7.699.854,38 

1/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,06% $ 0,00 $ 39.354.338,97 $ 0,00 $ 0,00 $ 772.186,89 $ 8.472.041,27 

1/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,06% $ 0,00 $ 39.354.338,97 $ 0,00 $ 0,00 $ 705.361,88 $ 9.177.403,15 

1/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,06% $ 0,00 $ 39.354.338,97 $ 0,00 $ 0,00 $ 775.768,98 $ 9.953.172,13 

1/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,06% $ 0,00 $ 39.354.338,97 $ 0,00 $ 0,00 $ 746.892,24 $ 10.700.064,37 

1/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,06% $ 0,00 $ 39.354.338,97 $ 0,00 $ 0,00 $ 768.202,30 $ 11.468.266,67 

1/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,06% $ 0,00 $ 39.354.338,97 $ 0,00 $ 0,00 $ 743.035,72 $ 12.211.302,39 

1/07/2021 7/07/2021 7 25,77 25,77 25,77 0,06% $ 0,00 $ 39.354.338,97 $ 0,00 $ 0,00 $ 173.104,84 $ 12.384.407,23 

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES 

Capital $ 5.152.130,00

Capitales Adicionados $ 34.202.208,97

Total Capital $ 39.354.338,97

Total Interés de plazo $ 5.415.764,63

Neto a pagar $ 57.154.510,83

Total Interes Mora $ 12.384.407,23

Total a pagar $ 57.154.510,83

- Abonos $ 0,00
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Abonos SubTotal

$ 0,00 $ 39.381.322,10 

$ 0,00 $ 39.920.984,69 

$ 0,00 $ 40.720.634,11 

$ 0,00 $ 41.527.288,65 

$ 0,00 $ 42.305.250,91 

$ 0,00 $ 43.109.145,25 

$ 0,00 $ 43.919.738,98 

$ 0,00 $ 44.706.469,65 

$ 0,00 $ 45.509.180,35 

$ 0,00 $ 46.276.435,97 

$ 0,00 $ 47.054.193,35 

$ 0,00 $ 47.826.380,24 

$ 0,00 $ 48.531.742,12 

$ 0,00 $ 49.307.511,10 

$ 0,00 $ 50.054.403,34 

$ 0,00 $ 50.822.605,64 

$ 0,00 $ 51.565.641,36 

$ 0,00 $ 51.738.746,20 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2020 – 00420 – 00 

 
 
Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por Secretaría dentro del 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 336 del Código General del Proceso el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

Presentada liquidación de crédito por la parte actora la cual no se ajusta a derecho, 

toda vez que no se incluyeron los valores establecidos en el mandamiento de pago, 

se procede a modificarla conforme a la liquidación adjunta a éste proveído, en los 

siguientes términos:  

 

Capital $ 5.152.130,00  

Capitales Adicionados $ 34.202.208,97  

Total Capital $ 39.354.338,97  

Total Interés de plazo $ 5.415.764,63  

Total Interés Mora $ 12.384.407,23  

Total a pagar  $ 57.154.510,83  

- Abonos $ 0,00  

Neto a pagar $ 57.154.510,83  

 

En consecuencia, se aprueba la anterior liquidación de crédito con fecha de corte 7 

de julio de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Juez 

Civil 034 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 58 

 
de hoy 25 de agosto de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Fecha 19/08/2021

Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014003034

Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar

Interés Plazo 

Periodo

Saldo Interés 

Plazo
Interés Mora

Saldo Interés 

Mora
Abonos SubTotal

6/04/2020 30/04/2020 25 28,035 28,035 28,035 0,07% $ 1.388.888,00 $ 1.388.888,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.517,60 $ 23.517,60 $ 0,00 $ 1.412.405,60 

1/05/2020 5/05/2020 5 27,285 27,285 27,285 0,07% $ 0,00 $ 1.388.888,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.591,67 $ 28.109,27 $ 0,00 $ 1.416.997,27 

6/05/2020 6/05/2020 1 27,285 27,285 27,285 0,07% $ 1.388.888,00 $ 2.777.776,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.836,67 $ 29.945,93 $ 0,00 $ 2.807.721,93 

7/05/2020 31/05/2020 25 27,285 27,285 27,285 0,07% $ 0,00 $ 2.777.776,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 45.916,68 $ 75.862,62 $ 0,00 $ 2.853.638,62 

1/06/2020 5/06/2020 5 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00 $ 2.777.776,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 9.151,91 $ 85.014,53 $ 0,00 $ 2.862.790,53 

6/06/2020 6/06/2020 1 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 1.388.888,00 $ 4.166.664,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.745,57 $ 87.760,10 $ 0,00 $ 4.254.424,10 

7/06/2020 30/06/2020 24 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00 $ 4.166.664,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 65.893,77 $ 153.653,88 $ 0,00 $ 4.320.317,88 

1/07/2020 5/07/2020 5 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00 $ 4.166.664,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 13.727,87 $ 167.381,75 $ 0,00 $ 4.334.045,75 

6/07/2020 6/07/2020 1 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 1.388.888,00 $ 5.555.552,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.660,77 $ 171.042,51 $ 0,00 $ 5.726.594,51 

7/07/2020 31/07/2020 25 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00 $ 5.555.552,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 91.519,13 $ 262.561,64 $ 0,00 $ 5.818.113,64 

1/08/2020 5/08/2020 5 27,435 27,435 27,435 0,07% $ 0,00 $ 5.555.552,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 18.456,36 $ 281.018,00 $ 0,00 $ 5.836.570,00 

6/08/2020 6/08/2020 1 27,435 27,435 27,435 0,07% $ 1.388.888,00 $ 6.944.440,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.614,09 $ 285.632,10 $ 0,00 $ 7.230.072,10 

7/08/2020 31/08/2020 25 27,435 27,435 27,435 0,07% $ 0,00 $ 6.944.440,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 115.352,27 $ 400.984,37 $ 0,00 $ 7.345.424,37 

1/09/2020 5/09/2020 5 27,525 27,525 27,525 0,07% $ 0,00 $ 6.944.440,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.137,66 $ 424.122,03 $ 0,00 $ 7.368.562,03 

6/09/2020 6/09/2020 1 27,525 27,525 27,525 0,07% $ 1.388.888,00 $ 8.333.328,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 5.553,04 $ 429.675,07 $ 0,00 $ 8.763.003,07 

7/09/2020 30/09/2020 24 27,525 27,525 27,525 0,07% $ 0,00 $ 8.333.328,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 133.272,92 $ 562.947,99 $ 0,00 $ 8.896.275,99 

1/10/2020 1/10/2020 1 27,135 27,135 27,135 0,07% $ 36.110.890,00 $ 44.444.218,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 29.242,87 $ 592.190,86 $ 0,00 $ 45.036.408,86 

2/10/2020 31/10/2020 30 27,135 27,135 27,135 0,07% $ 0,00 $ 44.444.218,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 877.286,13 $ 1.469.476,99 $ 0,00 $ 45.913.694,99 

1/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,06% $ 0,00 $ 44.444.218,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 866.488,34 $ 2.335.965,33 $ 0,00 $ 46.780.183,33 

1/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,06% $ 0,00 $ 44.444.218,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 878.348,35 $ 3.214.313,67 $ 0,00 $ 47.658.531,67 

1/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,06% $ 0,00 $ 44.444.218,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 872.057,40 $ 4.086.371,07 $ 0,00 $ 48.530.589,07 

1/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,06% $ 0,00 $ 44.444.218,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 796.589,60 $ 4.882.960,67 $ 0,00 $ 49.327.178,67 

1/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,06% $ 0,00 $ 44.444.218,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 876.102,78 $ 5.759.063,45 $ 0,00 $ 50.203.281,45 

1/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,06% $ 0,00 $ 44.444.218,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 843.491,27 $ 6.602.554,73 $ 0,00 $ 51.046.772,73 

1/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,06% $ 0,00 $ 44.444.218,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 867.557,46 $ 7.470.112,19 $ 0,00 $ 51.914.330,19 

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES 

Capital $ 1.388.888,00

Capitales Adicionados $ 43.055.330,00

Total Capital $ 44.444.218,00

Total Interés de plazo $ 0,00

Neto a pagar $ 51.914.330,19

Total Interes Mora $ 7.470.112,19

Total a pagar $ 51.914.330,19

- Abonos $ 0,00
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2020 – 00564 – 00 

 

 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por Secretaría dentro del 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 336 del Código General del Proceso el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

Presentada liquidación de crédito por la parte actora la cual no se ajusta a derecho, 

toda vez que los intereses moratorios superan la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, se procede a modificarla conforme a la liquidación 

adjunta a éste proveído, en los siguientes términos:  

 

Capital $ 1.388.888,00  

Capitales Adicionados $ 43.055.330,00  

Total Capital $ 44.444.218,00  

Total Interés de plazo $ 0,00  

Total interés Mora $ 7.470.112,19  

Total a pagar  $ 51.914.330,19  

- Abonos $ 0,00  

Neto a pagar $ 51.914.330,19  

 

En consecuencia, se aprueba la anterior liquidación de crédito con fecha de corte 31 

de mayo de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
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cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 58 

 
de hoy 25 de agosto de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Fecha 19/08/2021

Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014003034

Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar

Interés Plazo 

Periodo

Saldo Interés 

Plazo
Interés Mora

Saldo Interés 

Mora
Abonos SubTotal

21/07/2020 31/07/2020 11 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 109.699.080,00 $ 109.699.080,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 795.134,00 $ 795.134,00 $ 0,00 $ 110.494.214,00 

1/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,07% $ 0,00 $ 109.699.080,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.259.506,54 $ 3.054.640,54 $ 0,00 $ 112.753.720,54 

1/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,07% $ 0,00 $ 109.699.080,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.192.988,95 $ 5.247.629,49 $ 0,00 $ 114.946.709,49 

1/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,07% $ 0,00 $ 109.699.080,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.237.532,84 $ 7.485.162,34 $ 0,00 $ 117.184.242,34 

1/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,06% $ 0,00 $ 109.699.080,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.138.702,80 $ 9.623.865,13 $ 0,00 $ 119.322.945,13 

1/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,06% $ 0,00 $ 109.699.080,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.167.976,17 $ 11.791.841,30 $ 0,00 $ 121.490.921,30 

1/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,06% $ 0,00 $ 109.699.080,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.152.448,60 $ 13.944.289,90 $ 0,00 $ 123.643.369,90 

1/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,06% $ 0,00 $ 109.699.080,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.966.175,81 $ 15.910.465,70 $ 0,00 $ 125.609.545,70 

1/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,06% $ 0,00 $ 109.699.080,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.162.433,57 $ 18.072.899,27 $ 0,00 $ 127.771.979,27 

1/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,06% $ 0,00 $ 109.699.080,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.081.940,48 $ 20.154.839,75 $ 0,00 $ 129.853.919,75 

1/05/2021 18/05/2021 18 25,83 25,83 25,83 0,06% $ 0,00 $ 109.699.080,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.243.359,67 $ 21.398.199,42 $ 0,00 $ 131.097.279,42 

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES 

Capital $ 109.699.080,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 109.699.080,00

Total Interés de plazo $ 0,00

Neto a pagar $ 131.097.279,42

Total Interes Mora $ 21.398.199,42

Total a pagar $ 131.097.279,42

- Abonos $ 0,00
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2020 – 00822 – 00 

 

 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por Secretaría dentro del 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 336 del Código General del Proceso el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

Presentada liquidación de crédito por la parte actora la cual no se ajusta a derecho, 

toda vez que los intereses moratorios superan la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, se procede a modificarla conforme a la liquidación 

adjunta a éste proveído, en los siguientes términos:  

 

 

Capital $ 109.699.080,00  

Capitales Adicionados $ 0,00  

Total Capital $ 109.699.080,00  

Total Interés de plazo $ 0,00  

Total Interés Mora $ 21.398.199,42  

Total a pagar  $ 131.097.279,42  

- Abonos $ 0,00  

Neto a pagar $ 131.097.279,42  

 

 

En consecuencia, se aprueba la anterior liquidación de crédito con fecha de corte 18 

de mayo de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 58 

 
de hoy 25 de agosto de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 


